
Guayaquil, 04 de Abri del 2016. 

Señores. 
INMOBILIARIA MEDICOVERO CÍA, LTDA. 
En su despacho. 

De mis consideraciones. 

Cumpliendo con mis obligaciones de Comisario de esta compañía respecto al ejercicio 
económico de 2015. 

Informo a ustedes lo siguente: 

1 No conorco casas de incumplimiento, por parte de los adminisiradores, de normas. 
legales, estatutarias y reglamentarias, al como de resoluciones de la Junta General, $ 
fuere del caso. 

12 He recibido de los administradores la colaboración requerida para el cumplimiento de mis 
funciones 

13 No conoxca casos en los que la correspandenca, los lbros de actas de las Juntas 
¡Generales bro tatonari, de acclones y accionistas, comprobantes y lros de contabilidad 
se hayan llesado en violación con ls disposiciones legales. 

14 En el desempeño de mis funciones creo haber dado cumplimiento alo dispuesto enla Ley 
de Compañías 

15 Considero que los procedimientos de control interno de la compañía son adecuados. 

1.56 En mi opinión som correctas los elfos presentadas an los estados financieros yu 
correspondencia con las regltradas en los bros de contabliad. 

17 No conoxo de incumplimiento de presentación de garantías por parte de los 
administradores en caso de ext el requisito. 

13 No conceco de omisicnes en el orden del día de la Junta Generaí de los puntos que deban 
tratarse por sollitud. 

19 No conoxco que se hayan violado normas legales relacionadas con convocatoria a Juntas. 
Generales. 

1:10. No conosco que haya incumplido con las quérums requeridos para las juntas 
generales. 

111 No conazco propuesta de remoción de administradores ni denuncias sobre sus 
acciones. 

 



142. He procurado desempeñar mis funciones de acuerdo a les obligaciones estatiecidas en 
le ley de Compañías y normes dictadas por la Superintendencia de Compañias. 

  

De ustedes señores accionistas, muy atentamente. 

mg. Quien Nevores. 
Comisario Pinal


